
BOME EXTRAORDINARIO NÚM. 3 - MELILLA, LUNES 20 DE FEBRERO DE 2006 - PAG. 355

N.º de Expediente: 465

Concepto: Plusvalia.

Año: 04.

Deuda Tributaria: 407,59,74 €.

Nombre: D. Roberto Franco Hernández Castillo

N.I.F.: 08828517J

N.º de Expediente: 966

Concepto: Plusvalia.

Año: 04.

Deuda Tributaria: 170,14 €.

Nombre: D. Juan Martínez López

N.I.F.: 45258330B

N.º de Expediente: 1384

Concepto: Plusvalia.

Año: 04.

Deuda Tributaria: 112,44 €.

Nombre: D. José Manuel Montilla González

N.I.F.: 45280185Q

N.º de Expediente: 153

Concepto: Plusvalia.

Año: 04.

Deuda Tributaria: 73,36 €.

Nombre: D. Diego Martínez Gómez

N.I.F.: 45271140X

N.º de Expediente: 1841

Concepto: Plusvalia.

Año: 03.

Deuda Tributaria: 132,55 €.

Nombre: D. Tato Callejón, Tomás

N.I.F.: 2117570H

N.º de Expediente: 1299

Concepto: Plusvalia.

Año: 04.

Deuda Tributaria: 470,71 €.

Melilla 9 de febrero de 2006.

El Jefe del Negociado. Jesús Rubio Ramos.

CONSEJERÍA DE HACIENDA, CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

ADMINISTRACIÓN  TRIBUTARIA

NEGOCIADO: I.P.S.I.

NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN LOS SERVICIOS
Y LA IMPORTACIÓN (IPSI  INMUEBLES)

10.- No habiéndose podido practicar directamente la notificación personal a los deudores que posteriormente
se relacionan, y  en virtud de lo dispuesto en el art. 112 de la ley  58/2003 General Tributaria, y  habiéndose realizado,
al menos, los intentos de notificación exigidos por el citado artículo, se notifican las liquidaciones tributarias del
Impuesto sobre la Producción los Servicios y  la Importación, mediante el presente anuncio, sirviendo de


